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Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com>

RECLAMACION ACREENCIA LUZ MARINA ERASSO CARDENAS ANTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S

1 mensaje

JUAN CARLOS GONZALEZ /// <correoseguro@e-entrega.co> 16 de diciembre de 2021, 16:58
Para: "RECLAMACION ACREENCIA JOSE WILSON PINILLA ANTE LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE
LA SABANA S.A.S" <btorres@tcabogados.com.co>

Señor(a) 

RECLAMACION ACREENCIA JOSE WILSON PINILLA ANTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S

Reciba un cordial saludo:


Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN
CARLOS GONZALEZ ///, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 


Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por JUAN CARLOS GONZALEZ ///

Correo seguro y certificado.



Copyright © 2021



Servientrega S. A..



https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id706ab26e4b8fdf98a20d3febea16e5669e509eafb3f120a46a9b0df847fd1c3f
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Todos los derechos reservados.



¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=706ab26e4b8fdf98a20d3febea16e5669e509eafb3f120a46a9b0df847fd1c3f
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ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

Armenia Quindío, septiembre 14 de 2021  

 

Señores  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Delegatura para asuntos jurisdiccionales 

Armenia-Quindío 

 

 

I. IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

 

REFERENCIA Acción de protección al Consumidor  

Demandante  LUZ MARINA ERASSO CARDENAS C.C 27.115.091 de Arboleda 

Nariño, quien se localiza en el Barrio Villa del Centenario 

Manzana C Casa 2 Armenia Quindío. 

Correo electrónico:  

luzmaeraso@hotmail.com 

 

Apoderado: 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ C.C. 18.394.747, abogado en 

ejercicio portador de la T.P 165818 del C.S.J en la calle 19 No. 14-

17 oficinas 801 edificio suramericana de Armenia Quindío,  

Correo electrónico:  

gsabogadoconsultores@outlook.com 

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

Demandados CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit 900.882.014-1 

representada legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA 

RIOS o quien haga sus veces, en la Calle 15 norte No. 11-21 

barrio la castellana de Armenia Quindío. Correo electrónico:  

constructododelasabana@gmail.com  y  

Juridico@constructododelasabana.com 

 

H RINCON Y CIA S EN C., 900.181.067-3 Nit representada 

legalmente por el señor HECTOR ARTURO RINCON ROBAYO o 

quien haga sus veces, en la Calle 15 N 12 36 Piso 2 Medellín 

Antioquia 

Correo electrónico: 

hrinconl@live.com 

 

RINCON Y OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S., Nit 901344440-2 

representada legalmente por el señor ROBERTO IVAN CUARTAS 

GOMEZ o quien haga sus veces, en la Calle 15 Norte 12-36 Local 

301 Armenia Quindío. 

Correo electrónico: 

gerencia.camambu@gmail.com 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, con domicilio profesional en 

la ciudad de Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 

18.394.747, acreditado a través de la tarjeta profesional número 165.818 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

jurídico de la señora LUZ MARINA ERASSO CARDENAS mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Armenia Quindío, identificado con cedula de ciudadanía número 

27.115.091 de Arboleda Nariño, por medio del presente escrito me permito presentar 

Acción de protección al Consumidor, ante esta entidad para que se resuelva 

conflicto  en contra de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. NIT 900.882.014-1, 
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Representada Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, en calidad de 

TITULAR Y RESPONSABLE DE LA EJECUCION Y COMERCIALIZACION DEL PROYECTO 

MALL COMERCIAL Y RESIDENCIAL MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, toda vez que se 

ha generado  incumplimiento de la construcción y publicidad engañosa por la no 

entrega del proyecto y la no construcción  del inmueble prometido en venta 

distinguido así, LOCAL 11 DEL MALL DE COMIDAS del proyecto denominado 

MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías del Edén y  la avenida Montecarlo 

tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la Tebaida Santana en la intersección de 

la carrera 18 con la Avenida Montecarlo. Conjunto Montecarlo plaza SKY CLUB-

propiedad Horizontal de la ciudad de Armenia Quindío, fundamentada en los 

siguientes:   

 

II. HECHOS: 

 

PRIMERO: Que el día 12 del mes de Julio del del año 2017, el señor LUZ MARINA 

ERASSO CARDENAS suscribió en calidad de Promitente Compradora con 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S, representada legalmente por el señor RENE 

PRIMITIVO RIVERA RIOS quien obra en calidad de PROMITENTE VENDEDOR, del bien 

distinguido así: LOCAL 11 DEL MALL COMIDAS del proyecto denominado 

MONTECARLO PLAZA SKY CLUB en la ciudad de Armenia Quindío. 

 

SEGUNDO: Que la descripción ofrecida en la promesa de compraventa y 

contenida en el PARAGRAFO 1 DE LA CLAUSULA SEGUNDA, manifestaría lo siguiente: 

¨Sera el LOCAL 11 DEL MALL DE COMIDAS de 9.85 m2 de 

Área construida, altura 3,90 metros libre”. 

 

TERCERO: Que el precio pactado dentro de la promesa de compraventa del bien 

ofrecido es el siguiente, por el LOCAL 11 DEL MALL DE COMIDAS, por valor total de 

OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($85.220.000). 

 

CUARTO: Dentro de la promesa de compraventa se estipulo en su Clausula Séptima: 

La entrega real y material de los inmuebles objeto del presente contrato de 

promesa de compraventa se efectuará por el PROMITENTE VENDEDOR   a los cinco 

(05) días siguientes de la firma de la escritura¨. 

 

Esto es que a la firma de la escritura que debe hacerse dentro del primer semestre 

del año 2020, otorgándose un plazo de 6 meses más, es decir hasta el 31 de 

diciembre de 2020, como lo estipula el clausulado SEXTO de la promesa de 

compraventa. 

 

QUINTO: Que de acuerdo al cronograma de pago que se pactó dentro de la 

promesa, la promitente compradora se encontraba al día y había efectuado el 

siguiente pago el cual relaciono a continuación, conforme a la CLAUSULA CUARTA 

(PRECIO) del contrato de Promesa de Compraventa, por valor de CUARENTA Y UN 

MILLONES CATORCE MIL PESOS MCTE ($41.014.000) soportada con sus respectivos 

recibos de caja y/o pago, por concepto de cuota inicial: 

 

    

Promesa de 

Compraventa 

(Cuotas) 

Fecha Concepto Valor 

CI 27 de junio 

de 2017 

CUOTA INCIAL $1.000.000 
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CI 27 de julio 

de 2017 

CUOTA INCIAL $16.044.000 

1 24 de 

agosto de 

2017 

CUOTA INCIAL $799.000 

2 24 de 

septiembre 

de 2017 

CUOTA INCIAL $799.000 

3 24 de 

octubre de 

2017 

CUOTA INCIAL $799.000 

4 24 de 

noviembre 

de 2017 

CUOTA INCIAL $799.000 

5 24 de 

diciembre 

de 2017 

CUOTA INCIAL $799.000 

6 24 de 

enero de 

2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

7 24 de 

febrero de 

2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

8 24 de 

marzo de 

2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

9 24 de abril 

de 2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

10 24 de 

mayo de 

2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

11 24 de junio 

de 2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

12 24 de julio 

de 2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

13 24 de 

agosto de 

2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

14 24 de 

septiembre 

de 2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

15 24 de 

octubre de 

2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

16 24 de 

noviembre 

de 2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

17 24 de 

diciembre 

de 2018 

CUOTA INCIAL $799.000 

18 24 de 

enero de 

2019 

CUOTA INCIAL $799.000 
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19 24 de 

febrero de 

2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

20 24 de 

marzo de 

2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

21 24 de abril 

de 2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

22 24 de 

mayo de 

2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

23 24 de junio 

de 2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

24 24 de julio 

de 2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

25 24 de 

agosto de 

2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

26 24 de 

septiembre 

de 2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

27 24 de 

octubre de 

2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

28 24 de 

noviembre 

de 2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

29 24 de 

diciembre 

de 2019 

CUOTA INCIAL $799.000 

30 24 de 

enero de 

2020 

CUOTA INCIAL $799.000 

Total, pago 

efectuado 

  $41.014.000 

 

SEXTO: En razón al hecho notorio que se conoce en la sociedad quindiana por los 

reiterados incumplimientos que ha generado la sociedad demandada el 07 y 08 

de octubre del año de 2020 el medio de comunicación DIARIO LA CRONICA DEL 

QUINDIO en su investigación para dar a conocer a la sociedad presento las razones 

por la cuales la secretaria de planeación municipal de Armenia, suspendió el 

proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, sin embargo el 

representante legal de dicha sociedad sin reparo alguno, ante el Derecho de 

Petición denominado RECLAMACION DIRECTA radicada el 12 de julio de 2021 a 

través de correo electrónico, no se pronunció. 

 

Aunado a lo anterior los demás compradores, mediante plantón (manifestación) 

solicitaron que les dieran respuestas sobre sus inversiones, pero esto fue infructuoso 

debido a que esta sociedad mediante publicidad engañosa, acuerdos 

fraudulentos e incumplimientos debidamente demostrados se ha burlado de los 

promitentes compradores que han puesto sus esfuerzos económicos en dicho 

proyecto. 
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SEPTIMO: Que debido a la publicidad que fue utilizada inicialmente para ofrecer el 

proyecto y firmar la promesa de compraventa entre las partes, esta se considera 

engañosa toda vez al día de hoy es distinto a lo ofrecido inicialmente y lo que llamó 

la atención para adquirir los inmuebles por parte del promitente comprador.  Por lo 

anterior se manifiesta reiteradamente el deseo que tiene el demandante de no 

continuar dentro de este proceso y proyecto de vivienda y le sea devuelto el dinero 

pagado. 

 

III. PRETENSIONES  

 

En vista de lo expuesto anteriormente señor SUPERTINTENDENTE me permito solicitar: 

 

PRIMERO: Que se declare que la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

identificada con el NIT 900.882014-1 INCUMPLIO los acuerdos contractuales 

establecidos con el señor LUZ MARINA ERASSO CARDENAS. 

 

SEGUNDO: Que se le ordene La devolución de los dineros pagados y entregados a 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., los cuales fueron sustentados con los 

documentos firmados y aceptados por el representante legal de dicha sociedad, 

por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CATORCE MIL PESOS MCTE ($41.014.000). 

 

CUARTO: Que se haga la debida indexación por parte de la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO del dinero entregado en su momento por la señora LUZ 

MARINA ERASSO CARDENAS o en su defecto el pago de sus intereses de mora 

establecidos por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, debido a que 

esta constructora ha trabajado con el dinero de mi poderdante, incurriendo en 

ilegalidades que son demostrables por su actuar, atribuyendo o endilgando 

responsabilidad por la no entrega a terceros que nada tienen que ver con el 

proyecto. 

 

QUINTO: Que se le de aplicación al artículo 58 numeral 11 Literal a de la ley 1480 

del año 2011 

 

SEXTO: Que ante el eventual incumplimiento de parte de la sociedad demandada 

al proferir sentencia ejecutoriada se de aplicación al artículo 58 numeral 11 literal 

b de la ley 1480 del 2011. 

 

SEPTIMO: Que se condene en costas a la parte demandada por los daños 

ocasionados a mi poderdante. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA PETICION 

Artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.  

EN CUANTO A LA PUBLICIDAD ENGAÑOSA: Se observa inicialmente los tipos de 

apartamentos que se ofrecen en su folleto publicitario donde ofrecen 3 tipos de 

apartamentos con las siguientes medidas tipo 1 59.06m2, tipo 2 49.9m2 y tipo 3 

50.42m2, situación que ha cambiado con el paso del tiempo no solo en los 

apartamentos sino en el proyecto general como tal  En razón a que no se ha 

llevado a cabo la ejecución total de dicho proyecto urbanístico, y los continuos 

cambios generados en la publicidad que viene presentando la revista FINCA RAIZ, 

y aunado a esto el parálisis de las obras en dicha construcción y el vencimiento de 

los términos legales que quedaron plasmados en la promesa de compraventa y 

acuerdos contractuales. 
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 Proyecto inicialmente ofrecido 

 

 

 

 

 

 

 

Se publicita estación de servicios, el 

almacén ancla, la vitrina de autos y 

todo lo demás. - IMAGEN QUE 

PUBLICARON EN LA REVISTA FINCA 

RAIZ No. 137 Mencionan claramente 

que existe un concesionario de 

vehículos en el proyecto y fuera de 

eso publican la bomba de gasolina. 

Este es el proyecto que están 

ofreciendo hoy: 
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Ya no cuenta con la estación de servicios, ni el almacén ancla, esto es lo que 

aparece en la página de internet. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esto es lo que están ofreciendo en Facebook, hay un “hotel” encima del mall de 

comidas, así es que está ofreciendo la asesora comercial en la sala de ventas, pero 

no lo mencionan en su página de internet. Esto es lo mismo que se hacía con la 

bomba de gasolina y la local ancla. 

 

Además, es de suma importancia tener en cuenta las obligaciones desde el punto 

de vista del productor o proveedor, es decir la entidad demandada, siendo estas 

las de responder por la calidad, idoneidad y seguridad del buen estado de los 

productos, tales conceptos que emanan del artículo 78 de la Constitución Política 

de Colombia: 

 

“La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a 

la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 

comercialización. 

 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 

comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el 

adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.  

 

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y 

usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com
mailto:abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com
http://www.gsabogadosconsultores.com/


 

CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 

TELEFONO: 7410064  

CELULAR:  3206879058 
CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

Página web: www.gsabogadosconsultores.com.co 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

derecho las organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos 

democráticos internos”. 

 

Conforme indica el articulo 58 #3 de la ley 1480 de 2011, la presente demanda se 

encuentra en términos de ley, tal cual expresa lo siguiente, “en los demás casos 

deberá presentarse a más tardar dentro del año siguiente a que el consumidor 

tenga conocimiento de los hechos que motivaron la reclamación”, dado el caso, 

la presente interrumpe el termino de prescripción en tiempo oportuno, y por lo tanto 

su procedibilidad presta debida atención judicial. 

 

Ahora bien, en la promesa de compraventa que firmo el señor LUZ MARINA ERASSO 

CARDENAS se describe el LOCAL 11 DE MALL DE COMIDAS medida de área 9.58 M2 

que no concuerda con los tipos de locales publicitados en su folleto, de igual 

manera, este inmueble a la fecha no se encuentra construido, debido a que existe 

una hipoteca abierta que recae sobre el lote donde se construye este proyecto, lo 

que ha generado dificultades para la escrituración del predio materia de la 

compra, pues es claro que la sociedad H.RINCON no es ningún socio estratégico 

como lo viene enunciando el demandado, muy al contrario es la parte ejecutante 

dentro del proceso hipotecario conocido con la radicación número 

63001310300120190020100 en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Q, 

Ejecutante: Sociedad H.RINCON Y CIA S EN C, Y como parte ejecutada RENE 

PRIMITIVO RIVERA RIOS – CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., y en la actualidad 

se encuentra embargado. 

 

V. COMPETENCIA 

 

Es usted competente como entidad protectora del consumidor para conocer de 

este caso que se realizó con la Constructora CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

toda vez que el proyecto denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB se 

encuentra ubicado en el Kilómetro 1.5 Vía al Aeropuerto el Edén de Armenia 

Quindío. 

 

VI. CUANTIA 

 

Señor SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO la cuantía la estimo superior a 

CUARENTA Y UN MILLONES CATORCE MIL PESOS MCTE ($41.014.000). 

 

VII. PRUEBAS: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Superintendente se sirva ordenar el 

interrogatorio de parte, que formulare de manera oral dentro de la audiencia que 

para su efecto fije el despacho fecha y hora al señor Rene Primitivo Rivera Ríos, 

quien actúa como representante legal de la sociedad demandada. 
 

DOCUMENTAL: los relacionados en los anexos de la demanda. 

 

VIII. NOTIFICACIONES: 

  

Demandante: LUZ MARINA ERASSO CARDENAS en el Barrio Villa del Centenario 

Manzana C Casa 2 Armenia Quindío. 

 

Correo electrónico:  

luzmaeraso@hotmail.com 
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Apoderado de la parte demandante: en la calle 19 No. 14-17 oficinas 801 edificio 

suramericana de Armenia Quindío 

Correo electrónico:  

gsabogadoconsultores@outlook.com y  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

 

Demandados: CONSTRUCTODO DE LA SABANA, representada legalmente por el señor 

RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS o quien haga sus veces, en la Calle 15 norte No. 11-21 

barrio la castellana de Armenia Quindío. Correo electrónico:  

constructododelasabana@gmail.com  y  

Juridico@constructododelasabana.com 

 

IX. ANEXOS 

 

-El memorial poder. 

-Copia de la publicidad con la que se ofrece el proyecto diferente a la estipulada en 

la promesa de compraventa en la descripción de los apartamentos y del proyecto. 

(Registro fotográfico adjunto a la demanda), más las nuevas modificaciones de los 

diseños publicitados que nada tienen que ver con lo ofrecido inicialmente a mi 

poderdante. 

-Copia del documento del contrato promesa de compraventa firmado por las partes, 

con fecha del 12 de julio de 2017. 

-Reclamación Directa enviada por correo electrónico con fecha del 12 de julio de 

2021. 

-20 recibos de caja emitidos por CONSTRUCTODO DE LA SABANA SAS. 

-15 Recibos de consignación en el Banco DAVIVIENDA. 

-6 Recibos de consignación en el Banco ITAU CORPOBANCA COLOMBIA S.A. 

-7 Facturas del Banco GNB SUDAMERIS. 

-2 Recibos de consignación del banco Bancolombia. 

-Certificado de tradición del lote, en construcción del proyecto. 

-Certificado de Cámara y comercio de la representación Legal de CONSTRUCTODO 

DE LA SABANA S.A.S. 

-Noticia generada por el diario la CRONICA DEL QUINDIO de fecha del 07 y 08 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C.C 18.394.747 de Calarcá Quindío  

 T.P 165.818 del C. S. de la Judicatura  
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C.,  23/09/2021 
 

Auto No. 114343 
 

“Por el cual se admite una demanda” 

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11) 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

I 

 
 
Acción de Protección al Consumidor 
Radicado No. 2021-368022 
Demandante: LUZ MARINA ERASSO 
Demandado: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.  H. RINCON Y CIA S.EN C. Y RINCON & OSPINA CONSTRUCTORA S.A.S. 

 
Reunidos los requisitos contemplados en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 
con las disposiciones previstas en la Ley 1480 de 2011, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de menor cuantía, instaurada por LUZ MARINA ERASSO en contra de 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.  H. RINCON Y CIA S.EN C. Y RINCON & OSPINA 
CONSTRUCTORA S.A.S.,  en el marco de la acción de protección al consumidor prevista en el artículo 56 de la Ley 
1480 de 20111. 
 
SEGUNDO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite del proceso verbal, contemplado en el artículo 368 del 
Código General del Proceso y siguientes, con observancia de las reglas especiales contenidas en el artículo 58 de la 
Ley 1480 de 2011. 
 
TERCERO: Por secretaría, notifíquese al demandado el presente proveído por el medio más expedito, dejando la 
constancia del acto de notificación, informándole al demandado que cuenta con el término de veinte (20) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia, para ejercer su derecho de defensa o contradicción, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Adviértase al demandado que agotado el proceso judicial, cuando la decisión sea favorable al consumidor, 
se podrá imponer al productor y/o proveedor, además de la condena que corresponda, una sanción de hasta ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor de la Superintendencia de Industria y Comercio.   
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al Abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ como apoderado  
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRM_SUPER 
 
 
 
 
 

DIANA PAOLA SANCHEZ PITTA2 
 
 
 

                                                 
1 Tenga en cuenta que la Superintendencia de industria y Comercio tiene un término para decidir de fondo las pretensiones solicitadas con la presente demanda 

de un (1) año contabilizado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda al extremo demandado, prorrogable por una sola vez hasta por seis (6) 
meses más (Art. 121 de C.G.P). 
 
2 Profesional Universitaria adscrita al Grupo de Trabajo de Calificación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizada para el ejercicio de funciones 
jurisdiccionales, mediante Resolución No. 14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo 1º del 
artículo 24 del CGP. 

Firmado digitalmente
por: DIANA PAOLA
SANCHEZ PITTA
Fecha: 2021.09.23
09:50:15 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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Armenia Quindío, Diciembre 16 de 2021 

 

 

Doctora 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 

Agente Especial Liquidadora nombrada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACION MUNICIPAL – Armenia Quindío. -  

Bogotá D.C 

btorres@tcabogados.com.co 

 

 

ASUNTO: Liquidación Administrativa de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S identificada con N.I.T 900.882.014-1, a través de la agente especial 

liquidadora Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda, identificada con cedula de 

ciudadanía 52.864.379, nombrada mediante Resolución 284 de 2021 por el 

departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, con fecha de 

posesión el día 02 de noviembre de 2021, y publicación de primer aviso 

emplazatorio de fecha del día 09 de noviembre del 2021 y segundo aviso 

emplazatorio de fecha del día 19 de noviembre del 2021. 

 

REFERENCIA: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y SOLICITUD RECONOCIMIENTO 

ACREENCIA EN LA LIQUIDACIÓN.  

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá, Quindío portador de la tarjeta 

profesional número 165.818 del C.S.J, actuando en nombre y representación de la 

señora LUZ MARINA ERASSO CARDENAS identificada con cedula de ciudadanía 

27.115.091 de Arboleda Nariño, dentro del proceso de LIQUIDACION 

ADMINISTRATIVA de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit. 900.882.014-1, 

Representada Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, o por quien 

haga sus veces, en calidad de TITULAR Y RESPONSABLE DE LA EJECUCION Y 

COMERCIALIZACION DEL PROYECTO MALL COMERCIAL Y RESIDENCIAL 

MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, conforme al incumplimiento Generado por dicha 

sociedad en la solemnización en escritura pública de promesa de compraventa y 

entrega del LOCAL 11 DEL MALL DE COMIDAS del proyecto denominado 

MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías del Edén y la avenida 

Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la Tebaida Santana en la 

intersección de la carrera 18 con la Avenida Montecarlo, para que sea tenido en 

cuenta dentro de este proceso de liquidación administrativa de acuerdo al proceso 

que cursa en la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO bajo el radico 21-

368022  interpuesto por mi prohijado debido a los incumplimientos generados y 

antes señalados. 

 

Por lo anterior, me permito aportar el material probatorio que soporta lo antes 

mencionado con su respectivo crédito adeudado por valor de CUARENTA Y UN 

MILLONES CATORCE MIL PESOS MCTE ($41.014.000), así: 

 

-Memorial poder  

-Copia del documento del contrato promesa de compraventa firmado por las 

partes, con fecha del 12 de julio de 2017. 

-Reclamación Directa enviada por correo electrónico con fecha del 12 de julio 

de 2021. 

-20 recibos de caja emitidos por CONSTRUCTODO DE LA SABANA SAS. 

-15 Recibos de consignación en el Banco DAVIVIENDA. 

-6 Recibos de consignación en el Banco ITAU CORPOBANCA COLOMBIA S.A. 
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-7 Facturas del Banco GNB SUDAMERIS. 

-2 Recibos de consignación del banco Bancolombia. 

-Certificado de tradición del lote, en construcción del proyecto. 

-Demanda acción de protección al consumidor presentado ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio  

-Auto No. 114343 de la Superintendencia de Industria y Comercio “Por el cual se 

admite una demanda” 

 

 

 

Atentamente:  

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C. C. No. 18.394.747 de Calarcá Q. 

T.P. No. 165818 del C.S.J. 

Apoderado Judicial 

Correo de notificación:  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com - gsabogadosconsultores@outlook.com 

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com

